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S U M A R I O Sueldo al
Cargos mes Total

INSTRUCCION P U B L IC  A—Se aprueba el 
presupuesto de la Escuela Normal de Orien
te—Se concede una subvención mensual—Se 
concede una subvención mensual—Se conce
de una subvención mensual.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Vienen........................... $ 138.00
Profesor de Historia

(Antigua y Media). 8 00
Profesor de Zoología. 8 00

Física y
Mecánica-. 9.00

Profesor de Pedago
gía (29 afio)............

Profesor de Agrieul-
8.00

Se aprueba ei pres to de la Escuela Nor
mal de t

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1910. 
Con vista del proyecto de presupuesto 

de la Escuela Normal de Oriente, forma
do para el afio escalar de 1911, el Presi 
dente

a c u e r d a :
19—Aprobarlo en los términos si* 

guien tes:
Sueldo al

Cargos mes Total

Personal adminis
trativo

Director • ..$ 120.00
Secretario.............. 10.00
Inspector...................  8.00 $ 138.00

Personal docente 
Prof. de C a s fc e 11 a-

no (ler. año).........$ 12.00
Prof. de Inglés (ler,

año).................  12.00
Prof. de Aritmética.. 12.00
Prof de Geografía 

Científica.... 8.00
Prof. de Fisiología é

Higiene...... .........  8.00
Prof. de Pedagogía 

(ler. año)., 8.00
Prof. de Dibujo..........  8.00
Prof. de Música Vo

cal....................  8.00
Trabajo Manual (Pro

fesor de).......... 8.0#
C a s t e l l a n o ^ 9 año)

(Profesor de)..........  12.00
Inglés (29 año) (Profe

sor de).............  8.00
Algebra (Profesor de) 8.0#
Profesor de Geogra

fía Descriptiva., . 8.00

tura.. 8.00
Profesor de Dibujo

Natural..................  8.00
Profesor de Inglés 

(3er. año).. 8.00
Profesor de Geome

tría 8.00
| Profesor de Geogra- 
j fía de Centro-Amé-
! r>ca........................ 8.00
j Profesor d>' Historia 
j de Centro América. 8.00
¡ Profesor de Historia

Moderna................  8.00
Profesor de Botánica 

y Mineralogía. . . .  8.00
Profesor de Química. 12.00
Profesor de Moral y

Urbanidad.............. 8.00
Profesor de Ejercicios

Militares...............  8.00
Profesor de la Sec

ción Elemental.... 30,00 274.00

Gastos ordinarios 
Escritorio y t iza ....$ 5.00
Servicio Doméstico.. 5.00 10.00

Suma............................  $ 422.00
29—Que los pagos se hagan por la 

Administración de Rentas del departa
mento de Olancho, con arreglo á las 
nóminas Armadas por el Secretario del 
establecimiento y el V9 B9 del Director; 
y en ellas se harán las deducciones co
rrespondientes por las faltas de asisten
cia de los Profesores y demás emplea
dos durante el mes.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Van .., $ 138.00 V. Mejia Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1910.
Estando contratados los maestros ti

tulados que servirán las Escuelas de 
ambos sexos de la ciudad de Comaya- 
gtlela en el próximo afio escolar, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Conceder la subvención mensual de 

doscientos ochenta y dos pesos cincuen
ta centavos á favor de la Municipalidad 
respectiva, cantidad que se pagará por 
la Administración de Rutas de este 
departamento, á contar del día en que 
se abran al servicio público los referi
dos establecimientos.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Enseñanza Primaria, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DA VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1910.
Estando contratada la Profesora titu

lada que servirá la Escuela de Niñas de 
Maraita, en el próximo año escolar, el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de veinticinco 

pesos mensuales á favor de la Municipa
lidad respectiva, cantidad que se paga
rá por la Administración de Rentas de 
este departamento, á contar del día en 
que se abra al servicio público el referi
do establecimiento.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Enseñanza Primaria, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1910.
Estando contratados los profesores 

titulados que servirán las Escuelas de 
ambos sexos de Micas de Oro, departa-
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mentó de Cornayagua, en el próxim o afto 
escolar, el Presidente

ACüüSnü;
Gonceder la subvención de setenta 

pesos mensuales á favor de la  M unieipa-; 
lidad respectiva, cantidad que se paga
rá por la Administración de Sectas de 
aquel departamento, á contar del día en 
que se abran al servicio público Jos refe
ridos establecimientos.

L a  imputación se hará al capítulo IV ; 
Subvenciones, Enseñanza Primarla,-Sa
mo de Instrucción Pública, dél Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D áV IL A .
E l Secretario de Estado en el Despa

ch o de Instrucción Pública,
V. Mejia Colindrts.

a v i s o s

El infrascrito» Registrador d e l*  Propiedad deldepar- 
-tameuto» hace safiér:<zae eld ía  dé hoy 'h a  presentado 
don  Antonio Baratón*, para su inscripción» la primera 
-copia de nr*A escritura otorgada én él pueblo de -Marai- 
ta, el cuatro de agosto ultimo, ante el Juez de Paz Gre
gorio Rodríguez, p or la cual Justo Plores Espinal ven
de, en cien pesos, al presentante Barahona* una posesión 
Situada én el punto denominado “ El Rodeo,”  jurisdic
ción de Haraita, cubierta de zacate artificial y  natural, 
¿con rma extensión dé cinco manzanas, más ó  menos, aco
ntada con cerco 'de piedra, zanjo y  madera, y  linda: al 
Norte, posesión de José María Barahoña; al Sur, pose
siones de Jasistenio Cervato y  Ensebio Cerrato; al 
-Oriente, posesión de Juan Cerrato; y  por él Oécidénte, 
posesión de Silverio Herrera. Dicha posesión está com
prendida eñ el común de Flores de Maraita.—¿No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2-322 del Código CiviL—Teguci- 
galpa: 29 de noviembré dé 1910.30 Valentín CAu x .

El infrascrito, Secretario del Juzgado-de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha

hecha á don Rosa Hernández (a) Guítarrüla, 
mayor de edad, soltero, labrador y de este ve
cindario, quien falleció sin haberme otorgado 
escritura de propiedad de él, habiendo yo man
dado construir en el mismo la referida casa, en 
él año de mil ochocientos setenta y nueve, y si 
desde dicho año estoy en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión de los inmuebles descri
tos hasta esta fecha, como única dueña de ellos, 
ya habitándolos yo ó dándolos en arrendamien
to por mí propia cuenta, sin haberlos enajenado 
á persona alguna: y—á‘-‘ Digan^si por las condi
ciones especíales de dichos inmuebles, éstos va
len cien pesos, plata.—Testigos: Juan Manuel 
Táboia, soltero; Bruno Caballero, J. Bosa Gar
cía y Vicente Erazo h.,-casados,: todos-mayores 
de edad, agricultores, propietarios dé bienes y 
de este vecindario. En consecuencia, pido al 
señor Juez:—1? Que, previos los trámites de ley, 
se digne admitir y recibir la anterior informa
ción, aprobándola oportunamente y mandándo
me extender certificación íntegra de las respec
tivas diligencias para que me sirva de título de 
propiedad, é  inscribir éste en el correspondien
te Registro; y—29 Tener como mi apoderado en 
este asunto al Licenciado don Rafael ligarte, á 
quien le confiero poder amplio y  sin limitación 
alguna, facultándolo especialmente para rendir 
toda clase de prueba, interponer todos los re
cursos de ley. y sustituir este' poder, á favor de 
quien le pareciere.—Santa -Rosa: 36 de noviem
bre de 1910,—A  ruego de la señora Carlota Cá- 
ceres Tábora, que ignora firmar,—Andrés Cruz, ’ ’ 
—Y  para los efectos del artículo 2.333 dél Códi
go Civil, se publica en esta forma.—Santa Rosa: 
30 de noviembre de 1910.
30 Alfonso Gofio y  L., Srio. |

El infrascrito. Registrador de la Propiedad i 
de este departamento, hace saber: que dOñ Jopé ' 
María Aguiluz, mayor de edad, soltero," comer ; 
ciaDte y de este vecindario,ha.presentado, para \ 
su inscripción, la prim'era copia dé una escrito- j 
ra pública otorgada el dos dé marzo del cor ríen-’ 
te año, ante el suscrito Juez, por la cual las sé-

ce saber: que con fecha veintiséis del corriente 
mes se*ha presentado la solicitud que dice:—“ Se 
solicita un título su pietorio. — Poder. —Señor 
Juez de Letras de lo G: vil.—Carlota CáceresTá- 
hora, mayor de edad, soltera de oficios domés
ticos y "dé "este vecindario, á Ud-, -respetilosa
mente; manifiesto: que hace más de treinta 
años que soy legitimar! uéña y poseedora dé una 
casa y solar situados eñ el barrio, da SantaTe 
r 1--, de’asta ciudad, teniendo éstos las dimen-- 
-siones y lindero-..que qn seguida.se indicarán, 
careciendo yo de título escrito de dichos inmue- 

- oles;-y qué, puraque sé' nie extienda título su
pletorio dé -ellos v se inscriba mi derecho,1 pido 
■á Ud. que, de conformidad cpn io dispuesto pol
los artículos 3.33L al 2.342 del <. ildjgo Civil,-se 

-sirva admitir la siguiente información.con los 
testigos abajo nominados-—19 Sobre generales

ñoras" Guadalupe y Dolores Sevilla venden á la 
señorita Francisca Aguiluz, por la suma de cien 
pesos, que confiesan tener recibidos, una casa, 
construcción dé bahareque, con Un solar convi 
guo hacia ei Oriente, de cinco varas por veinte 
y cinco de Norte á Sur, situado en él barrio de 
Jesús, de'esta ciudad, cuyos, límites son: por el 
Oriente, con casa de la'señora Petrona de Aguí 
luz; por el Pon i--ate, con casa de los herederos" 
de Francisca Tureios de Matute: por eí Norte-, 
con solares de dofia Pura Flores y de los herede 
ros dé'doña Trinidad Zeiayaf y por "el Sur. con 
casa de Ester Cálix, calle de por medio. Y  no 
habiendo antecedente inscrito dé la propiedad 
vendida, se hace saber al público para los efec
tos .del artículo 2.322 del Código, Civil.-. Jutical- 
pá: 14 de j  uliojdé 1910-
31—31 Casuos Ze l a y a  G.

■de ley.—29 Digan los testigos si es cierto, como 
,1o es, que soy legítima d ueña de un solar situado 
ten el barrio de Santa Teresa, de esta ciudad, 
que mide sesenta y dos varas hacia-el Sur, cin
cuenta y siete varas, hacia el Oriente, sesenta 
varas hacia ei Norte y cincuenta y seis varas 
hacia el Poniente, teniendo por límites: al Ñor- 
be, mediando calle, casas y solares de Angel Do
mínguez y Apolinario Tábora; al Sur, solar de 
-don Bruno Caballero; al Oriente, mediando ca
lle, solarde Angel Antón i o Tábora; y al Ponien
te, casa y solar de don 3. Rosa García; y que en 
dicho solar he mandado construir una casa de 
-bahareque, cubierta de teja, de diez varas de 
largo por nueve varas de ancho, incluyendo sus 
correspondientes corredor y cocina.—39 Digan 
si también es cierto, como lo es, que eí solar 
.descrito lo adquirí por compra, por seis pesos,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Salvador Zelaya hempresentado con fe sha 
de hoy. á las nueve de la mañana, para su ins
cripción, los documentos siguientes:—Una escri 
tura otorgada en esta ciudad. el veinte de mar
zo del corriente año, ante el Notario don Lean
dro Valladares, por ¡a cual don Crístino Zelaya 
vende á doña Mercedes Romero de Martínez, 
por ochocientos pesos plata, las siguientes pro
piedades:— a) Una posesión situada en el para
je “ El Cacao,”  como de cuarenta manzanas de 
extensión, cercada de piedra, zanjo y madera; 
hiy una casa de ocho varas de frente y cinco de 
fondo, paredes de estacón y techo de paja, una 
cocina en galera, cubierta de paja, mil cuatro
cientas cepas de plátano, algunos árboles fruta

les y  maderas de roble y pino, comprendido to
do en el sitio “ El Carpintero,”  en este término 
municipal, y linda: al Norte, con posesión de la 
compradora Martínez; al Esto y Sur, posesión 
de Félix Alemán, quebrada de por medio por 
este último rumbo; y  al Oeste, con posesiones 
de Esteban y Borique López, camino de por 
medio.— bj Una labrancita en el paraje “ El 
Quiebra Hacha,”  en el mismo sitio “ El Carpin
tero,”  capaz para contener cinco medidas de 
maíz de sembradura, lin lando: al Norte, con 
posesión de Esteban Bastillo; al Este y Sur, con 
posesiones de la otorgante Romero de Martínez; 
y al Oeste, con posesión de los Torres, quebrada 
de por medio: y —cj Dos labrancitas bajo un 
cerco común,-capaces de contener ambas doce 
medidas de maíz de sembradura, en el sitio ia -, 
dicado, siendo sus límites: al Norte, terreno “ la  
Carpintero, ”  lo mismo que por el Este y Sur; y al 
Oeste, él Río Grande de esta ciudad.—Otra es
critura otorgada eñ esta ciudad, él cinco de ju
nio del año próximo pasado, ante el mismo No
tario Valladares, por la .cuál José Antonio Lan
za vende á la misma señora de Martínez, en 
ciénto cincuenta pesos, una po-ción de terreno 
capaz para contener tres .medios de maíz de 
sembradura, sito en '“ Capiro,”  comprendido en 
la montaña de Jutíapa, dé este término muni
cipal, siendo sus linderos: ál Norte, terrenos de 
Francisco Zavala y  Víeente Moneada; al Sur, 
térreno de los herederos de Clara Lanza; ai 
Oriénte,* el monte crudo; y  al Poniente, terreno 
de Justo Bastillo-—Otra escritura otorgada en 
esta ciudad ante el mismo Notario Valladares, 
el diez y ocho de agosto del año próximo pasado, 
por la cual don José Manuel Gutiérrez vende á 
la propia señora Martínez cuatro porciones ale 
terreno demarcadas en él sitio proíiidiviso lla
m ado-“ El Carpintero;?’ porciones de terreno 
que Sé describen asi;—u) Una huerta con la
branza, como de cuatro manzanas, cercada, par- 
té con madera-y parte con zanjo, lindando: al 
Norte y al Este, con posesiones de la comprado
ra; aLSur, con labranza de los Torres; y al Oes
te, márgenes deí Río Grande:—6 j  Un potrero 
cercado.con madera, que contiene como cuatro 
manzanas, y linda: al Norte, sitio “ Palo Blan
co,”  con una ciénaga de por medio; al Este y 
Sur, sitio desocupado; y aí Oeste, el-Río Grande. 
—cj Una,labranza capaz de contener seis medi- 
das dé'máíz de sembradura; cercada eñ común 
con otros condueños, y liúda: al Poniente, con 
el Río Grande; al Oriente, cóñ labranza de Josá 
Angel Gutiérrez: al Norte, con labranza del 
mismo Gutiérrez:;.; al-Sur, con un barranco ai 
lado del río; y-—dj Una manzana y.,media,, ace
tada caá cerco,de mordaza y zánjo, cultivada 
con zacate y :maíciHo, deñtrq.de la cual hay úna 
casa cubierta depa ja, de siete varas én cuadre", 

i con paredes de estacón, y todo linda, por todos 
: sus rumbos, con terreno desocupado.de “ El Osr- 
j piDtero.” —Otra escritura otorgada el diez y sie- 
í te de enero del año próximo pasado, ante el mis- 
| mo Notario Valladares, por la cuál don Ildefonso 
Soto vende á la misma señora de Martínez, e i  
doscientos pesos,' varias posesiones ubicadas e» 
“ El Carpintero”  relacionado, así: dosJabranci- 
tas, bajo un mismo cerco dé madera y de piedra,, 
en “ Quebrada de Salvador,” ‘ que contendrán" 
medio y la mitad de maíz, y lindan: al Norte, 
con terrenos de “ Palo Blanco;”  al Este, torren» 
del “ Común de La Plazuela;”  al Sur; terreno de 
Caguaca; y al Oeste, terreno de “ San Antonio 
de Leche.” —Una labranza capaz de contener la 
mitad de un medio demaíz de sembradura, baje 
un cerco con posesión de Dionisio -Torres, en “ El 

i AlgGdor.ál.”  y linda: al Norte, con casa de Enri- 
J que López: a! Oriente, coa labranza de ,1a com
pradora, camino de por medio; al Sur, la parte 

i de labranza que corresponde á Dionisio Torres; 
* y al Poniente, otra posesión de este último.—Ua
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robledal cercado con piedra, de diez manzanas, 
=mAs ó menos, en “ Los Chagüite,-51 lindando: al 
Horte, Orlente y Sur. con posesiones de la com
pradora: y al Poniente, posesión de los Torres. 
—Una huerta de árboles frutales, de dos manza
nas. en el lugar llamado “ El Cagón," y linda: 
al Oriente, con casa del vendedor: y por los de
más rumbes, posesiones del señor Dionisio To
rres.—Y  una casa de seis varas deJatgo par coa 
tro de ancho, cubierta de paja, y linda: al Orien
te, con posesión de la señora Romero; y por los ‘ 
demás rumbos, con posesiones del citado Torres. 
—Y  otra escritora otorgada en esta ciudad, el 
treinta de julio de mil novecientos ocho, ante 
-el 'Notario José María Gálvez, por la cual don 
•Cayetano Valladares da en venta á la señora de 
Martínez una casa'de estacón, cubierta de paja, 
-con su correspondiente cocina y su solar, dentro 
del cual están edificadas, capaz de contener cua
tro medios de maíz de sembradura, cercado de 
.madera, sito en “ El Carpintero,55 y limitado: al 
Oriente, con camino de “ LaCofradía:”  al Nor
te , posesión de Cristino Zelaya; ál Sur, terreno 
común baldío, lo mismo que al Poniente.—Un 
■potrero en el mismo Carpintero, denominado 
“ El Coyolito,”  acotado con madera, z de 

.contener dos medios de maíz de sembradura, y 
'linda: al Norte, con terreno común; al Oriente, 
con terreno del General José María Reina: al 
Sur, con terreno de Cristino Zelaya; y al Ponien
te, con posesión de Esteban Bastillo.—Y  una 
labranza, acotada con cerco de madera, capaz de 

.recibir dos medios de maíz de sembradura, limi
tada así: al Norte y -Sur, posesión de José Ma
nuel Gutiérrez, Id mismo que por el Poniente; y 
■al Oriente, posesión de Antonio Gutiérrez! El 
precio de esta venta es dé cien pesos.—Y  no-ha- 
foíendo antecedente Inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.323 del. Código Civil.—Teguci- 
galpa: 3 de diciembre de 1910:

V alentín oXi-ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de esté departamento, hace saber: que hoy, á 
las dos de la tardé, don Concepción Palma, ma
yor de edad, casado, comerciante y vecino del 
pueblo de Torito, se ha presentado á esta Ofi
cina solicitando la inserción del testimonio de 
una escritura pública autorizada ante el Juez 
•de Paz del ref eridopneblo, el veinte y tres Se ju
lio dé este año, y por la qué consta que doña 
Anacleta Amayá, de cuarenta y tres años, casa
da, de oficios domésticos y vecina de Torito, 
da en venta á don Concepción Palma'estas pro
piedades*. un_eafetaV situado eñ la aldea de San
ta Marta, jurisdicción de Yorito, dé diez man
zanas de extensión y en estado de producción, 
limitado: al Norte, con casa dé los señores San
tos y Víctor Gómez y Eulogio martínez; al 
Oriente, con el caserío de Santa Marta; al Sur, 
con la casa anteriormente descrita; y al Ponien
te, con cafetal de Mónico González y montaña 
cruda; y una casa de bahareque, cubierta de pa
ja, ubicada á inmediaciones de la finca descrita 
y al Poniente del caserío dé Santa Marta, de. 
ocho varas de longitud por seis de latitud, con 
cocina, también de bahareque, cubierta de paja, 
de cinco varas de largo por cuatro y media de 
ancho, limitadas: al;Norte, con cafetal de Agus
tín Guada; al Oriente, con el caserío de Santa 
Marta; al Sur, con cafetal de Esteban Herrera; 
y al Poniente, con montaña inculta. Lo que se 
pone en conocimiento de! público para ios fines 
que establece el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Toro: T de diciembre de 1910.

Ca.k i.os A . Meza .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del :iepartamsnto,"hace sa Ser: que en esta fecha 

-T¡h sido presencada, para su inserínrión, !a pri

mera copía de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz de Langue. el cuatro del 
mes de marzo del corriente afio, y en la cual 
consta que el señor Dionisio Ochoa, vende, por 
la sama de veinte y cinco pesos, á la señora Ma
ría de Jesús Cárdenes, una casa sita en el valle 
de Candelaria, jurisdicción de Langue, de nueve 
varas de largo por siete de ancho, paredes de 
bahareque, cubierta de teja, con un corredor al 
extremo Norte, cuyos linderos son: al Norte, 
con casa de éscuéla: al Sur, con camino real que 
conduce de Langue á ésta; al Oriente y Ponien
te, con campo libre, Y  careciendo de título 
inscrito dicho inmueble, se pone en conocimien
to del público para los fines de ley,—Nacaome: 
9 de diciembre de 1910.

Geeaboo  Maldonalo .

da en la mudad de Comayagüela, el once del 
mes en curso, ante el Jne2 de Letras 1° de lo 
Criminal de'este departamento, Licenciado don. 
José María Casco, por la cual el Síndico de la 
Municipalidad de Comayagüela, don Manuel S. 
López, otorga escritura de donación de cuatro 
solares sitos en la ciudad dicha, á favor de dolía 
Irene Valladares, por sí y  como representante 
legal de su hija Avelina^ Estrada, solares que 
tienen un valor total de cuatrocientos pesos pla
ta: y el señor don Lisandro Méndez traspasa á 
favor de la misma^Valladares eí dominio que 
ha tenido en otro solar, sito en la misma ciu
dad, por venta, que hizo en'eien pesos el señor 
Isaac Estrada; inmuebles ■’que forman una sola 
propiedad, con los siguientes límites generales: 
al Norte, solar y casa de Isidro Aguijar, callé

----- -—,--------------------   ! novena de por medio; al Oriente, casas de José
El infrascrito, Registrador de la Propiedad j María Martínez, Dolores Turcíos, Rosa Pavón, 

del departamento, hace saber: que don Miguel 1 Concepción Zelaya y Concepción Vargas, me- 
A', García ha presentado á este Registro, para ¡ diando la quinta avenida; al Sur, décima calle 
su inscripción, la primera copia de una escrita- j de por medio, con casa y solar de don Eelipe Es- 
rá otorgada-en esta ciudad, el seis del mes en ! tralla; y al Poniente, solares y casas de Adela 
curso, ante el Notario don José M a ría  G á lv e z , ! de Mendoza, Catarina Valladares, de los here- 
por U cual Antonio, Félix, Manuela y Julia : deros de Petronila Membreño y solar del Licen- 
S e ;0nco donan á su hermana Toribia del mis- • ciado Guillermo Bustillo G. Todo el inmueble 
mo apellido una posesión situada en el punto' descrito mide cien varas de Norte á Sur, por 
llamado Agua palíente, de la aldea de Támara, j cincuenta de Oriente á Poniente. Y  no ha
de esta jurisdicción, compuesta de una casa, j friendo antecendente Inscrito, se hace saber al 
cubierta de teja, paredes de madera, de nueve i Público, de conformidad con el artículo 2.322 
varas de largo por cinco y tres cuartas de ancho,1 Código Civil. Tegueigalpa; Tí de diciembre
con una cocina de cinco varas de largo y cua-; 
tro r una cuarta de ancho, también cubierta de ' V a len tín  Cí l o c

teja y paredes de madera: un solar contiguo á 
dicha casa, acotado con cerca de piedra y made- i _ '
ra, de tres manzanas de extensión, poco más ó : infrascrito, Registrador de la Propiedad
menos, sembrado de árboles frutales, eomoca- del departamento, hace-saber: que doña María 
fetos, aguacates, mangos y zapotes; y otro te- ^esús Flores ha presentado el día-' de hoy, á
rreno también contiguo, como de cuatro man- 1**® nueve de la mañana, para su inscripción, la 
zanas de extensión, acotadas con cerca de zanjo, primera copia de iuna escritura otorgada en la. 
piedra y madera, cultivado asimismo con cafe- ciudad de Comayagüela,.el- veinte y siete de sep
tos, plátanos, mangos y'naranjos. Linda toda t-iembre del corriente año, ante el Juez de Paz 
la posesión: al Norte, Sur, Oéste y Poniente, délo  Civil Licenciado.don. Augusto H. Zúfiiga, 
con terrenos baldíos, pertenecientes al Común P°r ̂ a cua  ̂don A nacleto Godoy vende á don Mú
de la aldea de.Támara. Y  no habiendo anté-' ximo Flores, en ,1asuma de noventa pesos, una 
cedente inscrito, se hace saber al público para posesión situada en el punto llamado Sabana 
los efectos del artículo.2.322 del Código Civil.— Larga, en el"terreno del Común de Yaguacire, 
Tegueigalpa: 12 de diciembre dé 1910. . como de seis manzanas, cercada de piedra y

V alentín Cá l ix  ¡ alambre, y limita:al Norte, terreno del Común
_________  ; "__________ de Yaguacire: al Sur, posesión dé Ramón Alva-
' ; ‘ ■' „ radó; al Oriénte, carretera ..vieja; al Poniente,

El infrascrito, Registrador de ía Propiedad £erren0 mismo Común de Yaguacire; por el 
de este departamento, hace saber: que don Ma-; ültiíij0 rumbo túenedos aguaderos. No habien- 
nuel Valladares ha presentado el día de hoy,.á do antecedente inscrito, se hace saber -ai públi- 
Jas nueve y media de la mañana, para su ins- ^  conformí¿¡ad ¿bn el artículo 2.322delCódi-
cripción, la primera copia dé una escritura au- g0 Civil .--Tegueigalpa: 19 de diciembre fie 191*. 
torizada el once del corriente., ante el Notario ■, .
Deandro Valladares, por la cual don Francisco 31 A~- alentín  OAl ix .
Ramírez, comerciante, soltero, veiide á don José i -— —--------------------------------------- — :-----------
Angel Hernández, casado, minero, vecino* de í
Valle de Angeles, en la suma de ciento veinte j E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pesos, una huerteeita de plátanos y árboles íru- pacho de Fomento, hace saber: que con f e s a  
ta’ es, ubicada en los suburbios de Valle de Au .veinte y siete del corriente se ha presentado á

su Despacho el Licenciado don Leandro Valla-geles, y un terrenito contiguo á dicha huerbeci- 
ta; huerta y terreno, que forman un solo lote, 
con cabida de más de media manzana dé terre
no, y linda: ai Norte, con huerta de dolía Pe-

dáres, en representación del señor Sidney H. 
Wilcox, pidiendo la ampliación de un sitio para: 
plantel que tiene solicitado con fecha tres dei

trona de Torres, calle de por medio; al Oriente, í mismo mes, en ana extensión de veinte y cinc»
potrero de las Garcías; al Sur, huerta de Juan 
Aguilar; y al Oeste, huerta y casa de los Núfiez, 
cabe de por medio. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saher al púbico la solicitud 
de inscripción para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegueigalpa: 13 de diciembre 
de 1910.

V alen tín  Cá l ix .

El i- trascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saher: que r '¡n Lisan
dro Varela Gálvez ha presentado con fecha tle 
ayer, á las diez de la. mañana, para su inscrip
ción. la uri ñera copia ñe una escritura otorga-

hectáreas más, formando un total de setenta y 
cinco hectáreas, que se medirán dentro de los 
límites expresados en el denuncio primitivo, los 
cuales son los siguientes: al Norte, la zona “ Sau. 
José:”  al Sur, el cerro del “ Guanacaste;” al Es
te, un lindero de la zona “ San José:”  y al Oeste, 
el cerro de “ El Manglar.”  E! plantel relacio
nado quedará comprendido dentro de la zona 
‘ “San José,”  propiedad del señor Wilcox, situa
da en jurisdicción de San Marco-; de Colón, de
partamento de Choluteca. Lo que se pone en 
conocimiento de! pú b lico  para los  fines de ley.— 
Tegueigalpa: -3 de diciembre de 1939.
31-10 M. CARIAS A.
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El infrascrito, Secretario de Estado'en el Des- 
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
velete y  siete del corriente se ha presentado á 
sn Despacho don Enrique de Montas, por sí y  á 
nombre del señor Stephen A. Garfield, pidiendo 
la ampliación fie la zona “ La Víctorina,”  en 
una, extensión de setecientas sesenta y cinco 
hectáreas, trece áreas, cuarenta, y dos centiá- 
reas, para completar un perímetro de mil hec
táreas que comprenderá la zona antes referida, 
Ja cual está situada en jurisdicción de Ourarén, 
-de este departamento, y enya ampliación se 
unedírá dentro de los límites siguientes: al Nor- 
te, la montaña de Apafierro y la zona Vieíori- 
na; al Este, la zona Víctorina; al Sur, la mon
taña Husmea; y al Este, la montaña del Lodo 
[Negro. Asimismo pide el señor Montis, para 
beneficiar los productos de la empresa qne tra
tan de establecer y demás usos consiguientes, 
sede conceda el uso de las aguas de la quebrada 
' ‘La Victorina,”  desde su nacimiento hasta su 
confluencia con el Río Chiquito y las aguas de 
la quebrada del Lodo Negro, desde su principio 
hasta su confluencia con ei Eío Chiquito. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
Jos fines de ley.—Tegucigalpa: 29 de diciembre 
de 1910.
51 M. CARIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: qne con fecha 
veinte y  siete del corriente se ha presentado á 
sn Despacho el señor don Enrique fie Montis,

' en representación del señor Stephen A. Gar- 
field, pidiéndola ampliación déla zona “ ElPlo
mo,”  en una, extensión de quinientas cuarenta 
y- tres hectáreas, diez y siete áreas, setenta y 
una centiáreas, para'completar un perímetro de 
mil hectáreas que comprenderá la zona antes 
referida, la cual está ubicada en jurisdicción -de 
Ojojona, de este departamento; y  cuya amplia- 

- ción se medirá dentro de los límites siguientes: 
al Norte, el cerro llamado “ Chagüito Grande;”  
al Sur, el Llano Grande; al Este, serranías de ; 

-Sabanagrande; y al^Oeste, las zonas “ EV Plomo”  
-y “ Guasucarán.”  Asimismo el señor de Mon
tis denuncia y pide, para el servicio de la em
p le a  que tratan de emprender, el uso de las 
aguas del río ‘^Verdugo,”  desde su confluencia 
■con el río Azacualpa hasta el lugar llamado “ El, 
Limón”  y las de la quebrada de “ Monte Gran
d e / ’ desde “ El Arrayán”  hasta “ La Pedrera,”  
qne-se encuentra en la zona de “ El Plomo”  y .la 
ampliación qne se pretende. Lo- que se pone 
-en conocimiento del público para los fines de 
-ley.—Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
31 M. CABIAS A. * I. II. III.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 

, 30 de noviembre último se presentó á su Despa
cho el señor Jorge Lüttich proponiendo la con
trata qne dice:

I. —El Gobierno otorga á don Jorge Lüttich 
el derecho exclusivo para explotar y  exportar el 
Imano existente á uno y otro lado de la línea 
férrea entre Puerto Cortés y La Pimienta, en el 
departamento de Cortés, y La Laguna Quema
da, en el departamento de Atlántida, en los te
rrenos nacionales baldíos, por el término de diez 
años, contando desde la fecha de la aprobación 
de esta concesión por el Congreso Nacional.

II. —El concesionario se compromete á pagar 
al Gobierno un peso plata por cada mil pies de 
huano que corte y exporte; obligándose asimis
mo á cortar, lo menos, 250.000 pies al año.

III . —El concesionario se obliga á hacer el pa
go de los 250.000 pies á que alude el número an
terior por anualidades anticipadas, en la Caja 
Nacional ó en la Aduana de Puerto Cortés, de
biendo hacer el primer entero seis meses des

pués de la aprobación de .este contra!o, fecha 
en que se fiará principio á los trabajos fie corte. 
Los demás pagos los hará anticipadamente, en 
el mes de enero de cada año.

Si el valor de la madera cortada excede al de 
la cantidad antes expresada y por la cual se hu
biere hecho el entero, el concesionario pagará 
el valor de dicho excedente en la forma y con
diciones que se expresan ene] presente número.

IV. —El concesionario tendrá la obligación de 
poner en conocimiento del Gobierno los lugares 
en donde tenga establecidos sus cortes, á efecto 
de que sean vigilados por las autoridades respec 
ti vas y  contactos el número de pies que corte 
cada año. Para contar y verificar el número de 
pies de huano que se corten, el Gobierno, en los 
últimos meses del año, designará un empleado 
al efecto.

V. —El concesionario tendrá derecho para usar 
las maderas, en caso necesario, indispensables 
para la construcción de casas y caminos para el 
servicio dé la empresa y de navegar las aguas 
necesarias para conducir la madera de huano 
que corte hasta el mar.

VI. —El concesionario tendrá asimismo dere
cho para descombrar, limpiar y usar los terre
nos nacionales libres gratuitamente, ya sea para 
sembrar granos ó para formar potreros para el 
servicio de la misma empresa; péro esto no ad
quirirá ningún derecho en los terrenos que des
combre ó cultive, pudiendo sí adquirirlos de 
acuerdo con las Leyes Agrarias y de Agricultura.

■VII.—Se concede al concesionario el derecho, 
libre de toda clase de impuestos establecidos ó 
por establecer, de introducir al país la maqui
naria, herramienta y demás útiles necesarios 
para el servicio de la empresa que va á establecer.

V III. —El concesionario podrá traspasar toda 
ó parte de la presente concesión á cualquief’per- 
sona ó compañía, excepto á gobierno y corpora
ciones extranjeras de derecho público. Siendo 
entendido que para que el traspaso que haga 
tenga validez, deberá someterse á Ja aprobación 
del Poder Ejecutivo de Honduras.

IX . —Después de cuatro años, el coneesiona 
rio se compromete á pagar al.GobiéTño dos pesos 
plata por cada mil de pies de huano que expor- 
te, pagos.que verificará siempre en la:misma 
-forma y condiciones estipuladas en el número 
III  del presente convenio.

X . —La exportación de los productos de la em
presa será libre conforme á la ley.

Lo qne se pone en Conocimiento del público 
para los efectos de ley.
' Tegucigalpa; 16 de diciembre de 1910.

31 M. CARIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pachó de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha diecinueve de enero 
último se presentó á su Despacho don Jacobo 
P. Mungula, pidiendo el dominio útil dé' Un lo
te de terreno. nacional de cincuenta hectáreas 
de extensión, sito en el lugar denominado Cali
fornia, comisaría de Sambuco, jurisdicción mu
nicipal de San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, cuyos límites son: al Norte, fincas 
de Teodoro Cárcamo y  Justo Urbina; al Sur, 
fincas de Lorenzo Urbina, Clímaeo Miralday 
Matilde Cáceres; al Este, fincas de Victoriano 
Arias y -Justa Urbina; y al Oeste, fincas de Si
món Martínez, Justo Pastor Pagoaga, Lázaro 
Rosales y bajos del estero de California. Lo 
que se pone en. conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 17 de marzo de 
1910.
31 J. E. Al VARADO.

3SI infrascrito. Secretario de Estado en el Despache 
efe Agricultura, ¿ace saber: que con fecha veinticuatro 
üel mes próximo pasado se presentó á su Despacho A  Licenciado don Pastor Gómez, como apoderado de don 
Eduardo A- Bruner. pidiendo el dominio dtü de un lote 
de terreno de doscientas hectáreas de extensión, á am
bos lados del río Tinto ó  Ncerro (Black River). en ei Mu
nicipio de Iriona. departamento de Colón, siendo su* 
límites los. siguientes: ai porfié, guineales de Ildefonso Martínez é Irene González; al Sur. Playa del Ganado y  
Bencby Creck; y ai Este y  Oeste, terrenos nacionales. Lo <iue se pone en conocimiento da i público para loe 
fines de ley.—Tegucigalpa: 5 de diciembre dai9io.

infrascrito* Secretario del Juzgado de Letras d e 
este departamento, hace saber i <iue por resolución dic
tada por este Juzgado con fecha cuatro de noviembre 
último, se mandó conferir la posesión efectiva de la he
rencia testamentaria fine ¿  su defunción dejó el señor 
Jesús Pinto á sn esposa señora Lucía Portillo de Pinto. 
Lo ciue se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley-—Ocotepeaue: 7 de diciembre de 1910.
15-25 B.A.FAEI» CHTKCHTLT.A, S*ÍO.

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento de Comayagua, hace saber: <rue en lasolici- 
tud presentada por el señor .Néstor Solano, en Ja cuai- 
pide la posesión efectiva de la herencia de su finada es
posa Leocadia Maldonado y  de su hijo legítimo Mar ga
rito Solano, so encuentra la sentencia cuya parte reso
lutiva dice así:—“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de 
la República y  haciendo aplicación délos- artículos seo, 
números 1? y  2*?, 965 y  966. párrafo s?, del Código» Civil;
1.039,1.040,1.041, 2.042 y 2.043 del Código de Procedimien
tos. y  40. número 3?. de la ley de Tribunales, concede á 
Néstor Solano la posesión efectiva de la herencia de sa 
difunta esposa Leocadia Maldonado y de su hijo Margad- 
rito Solano; manda Que se hagan las inscripciones pre
venidas por el artículo 714 del Código Civil;aue sé publi-- 
Que esta resolución en el periódico oficial- y  <jue se anun-.. 
cie, además, por carteles. Que se fijarán, durante «minee- 
días, en tres de los parajes más frecuentados de esta 
ciudad.—Not-ifíauese y  extiéndase al interesado certifi
cación de esté fallo.—Teodoro F. Botnia-—Móníco Her
nández, 3río.”—Cómayagua: 10 de diciembre de 1910, 

Mónxco HeknJLnpez.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras dei 
departamento, hace saber: «tue por sentencia de nueve 
del corriente mes se concedió á Lnpárea y Francisco 
Orellana, de este vecindario, la posesión ofecfci v ¿  de he
rencia áb-intestato de su padre Dionisio Orellana y tes
ta-mentaría de su madre Manuela Bautista. Lo cual se 
avisa al público para ios fines de ley.—Gracias; 13 de di
ciembre de 1910.
15-J5 JutiáK  HebsTíÍndez Otero , Srio.

El infrascrito* Juez de Paz de lo Civil y  de Letras,; por- 
subxogación, hace saber: auepor resolución de este Juz
gado fecha de hoy y  á solicitad de don Enráme Streber, 
por medio de sn representante el Procurador Judicial 
don Enrlaue Fugón, se declaró-yacente la herencia déla 
finada doña Encamación Arbizó, en virtud de'no haber— 
se aceptado p or  ninguna persona la referida herencia 
ni una cuota de ella.—Nacaome: 16 de diciembre de 1910. 
1̂ -9 Astthción Tosté.

El infrascrito, Secretario del Juzgado,derLe-. 
tras del departamento de Chote teca, hace saber:-, 
que por resolución dictada penaste Juzgado de 
Letras con fecha dos del corriente,,se ha man*, 
dado dar la posesión efectiva de la herencia in
testada de los bienes que á su defunción dejé, 
don, Justo Carrasco ásus hijos legítimos Jos® 
del Carmen, María Elia de Jesús .y Teresa.de- 
Jesús Carrasco, vecinos del pueblo del Corpus. 
Lo qne .se -pone en conocimiento del públigo 
-para Jos efectos de ley.—Choluteca: 23 dediciem
bre de 1910.
15-5 Pedro N G ábcajío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez del .-corriente mes se concedió- * 
Mónica Hernández, de este vecindario, Ja pose-. 
sión efectiva de herencia abintéstato de su ma
dre Apolonia-Portillo; lo cual se avisa al público 
para los fines de ley.—Gracias: 24 dé diciembre 
de 193).

Jnx.ii.ii HebnI hdez Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de veinte y cuatro del corriente mes se- 
concedió á Narcisa Hernández, de este vecinda
rio, la posesión efectiva de herencia abintéstato 
de sus difuntos padres Yannario Hernández y 
Apolonia Portillo; lo cual se avisa al público pa
ra los fines de ley.—Gracias: 27 de diciembre de 
1910.
15-5 Jot-xak HerkAjídez Otero, Srio.

M. CabIab A. ¡ Tipografía Sanaloal.—Avenida Cerrante.,_K» « .
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